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CONGRESO NACIONAL

Cámara Baja: definen
primeras cinco sesiones
de Sala para primera
semana de marzo
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Será la última
parte del periodo
y antecede al
cambio de mando
del 11 de marzo.
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La Cámara de Diputadas y Dipu-
tados desarrollará cinco sesiones de

Sala durante la primera semana de
marzo. El calendario considera tres
sesiones ordinarias y dos sesiones
especiales, en el marco de la última
semana legislativa del periodo.

Este tramo final antecede al 11 de

marzo, fecha en que se realizará el
cambio de mando presidencial en
el Congreso Nacional y se instalará
la nueva Cámara, para el periodo
2026-2030.

Lunes 2 de marzo
La semana comienza con la se-

sión del lunes, a partir de las 17:00
horas. Entre otras materias, la tabla

considera el proyecto que crea un
nuevo sistema de subsidio unificado
de empleo. La iniciativa viene con
modificaciones del Senado. Además,
se tramita con urgencia de discusión
inmediata. Es decir, seis días de
plazo para su tramitación.

A continuación, con suma urgencia

se encuentra el proyecto que regula

la prevención de incendios forestales

yrurales. También con modificacio-
nes del Senado, el texto tiene suma
urgencia. Es decir, tiene un plazo de
15 días para su tramitación.

Martes 3 de marzo
El trabajo de la Sala del martes

se inicia a las 10:00 de la mañana.
En esta segunda jornada, la tabla
la lidera el proyecto que establece
un Plan Nacional de Búsqueda de
Verdad y Justicia respecto de las
personas víctimas de desaparición
forzada entre 1973 y 1990. El texto se

encuentra en primer trámite consti-
tucional y con discusión inmediata.

La extensa tabla incluye también el

-

proyecto relativo al financiamiento
de Televisión Nacional de Chile. Esta
iniciativa, en primer trámite cons-
titucional, está con suma urgencia.

Miércoles 4: Dos sesiones de Sala
Para el miércoles 4, la Cámara

tiene fijadas dos sesiones de Sala.
La primera, en el horario habitual,
a partir de las 10:00 de la mañana.

Dicha sesión se iniciará con la
discusión del proyecto que autoriza

erigir un monumento en memoria
del Expresidente de la República,
Sebastián Piñera. La propuesta
viene en segundo trámite consti-
tucional y se discutirá en Tabla de
Fácil Despacho.

Posteriormente, se encuentra en

tabla el proyecto de ley que busca
promover la gobernabilidad y la re-
presentatividad del sistema político.
El texto viene en segundo trámite,

con urgencia de discusión inmediata.
A las 19:30 horas del miércoles

está fijada una sesión especial con
cuatro temas:

El proyecto que encarga al Servicio
Médico Legal la identificación de
restos humanos bajo su custodia,
correspondientes a víctimas de
violaciones a los derechos humanos.
Se trata de una moción que está en
primer trámite.

También, el proyecto que aumenta

el plazo máximo para considerar
una situación entre las hipótesis
de flagrancia. El texto se encuentra

en segundo trámite constitucional.
A eso se suma el Informe de la

Comisión Investigadora sobre la
adquisición del inmueble que fuera
de propiedad del Expresidente de la
República, Salvador Allende. Y el
Informe de la Comisión Investigadora
sobre operatividad y funcionamien-
to de los servicios de distribución
eléctrica, entre 2024 y 2025.

Jueves 5: sesión especial
La semana cerrará con una segun-

da sesión especial, destinada a tratar,

entre otros proyectos, el relativo
a la reactivación del turismo y de
fomento a la industria audiovisual.
Este mensaje presidencial viene
del Senado con modificaciones y
se le asignó urgencia de discusión
inmediata.

Otro proyecto en tabla para el jue-

ves es el que mejora la fiscalización y
aumentar las sanciones por evasión

del pago de tarifas en el transporte
público remunerado de pasajeros.
La propuesta viene también con
modificaciones del Senado y con
suma urgencia.
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Senado: operadores de
Deporte Aventura deberán
certificar medidas de
seguridad para operar
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Una primera mirada dio la Co-
misión de Economía del Senado,
al proyecto que define medidas
que garanticen el cumplimiento
de estándares de seguridad en
servicios de turismo aventura,
el que cursa su segundo trámite.
Se acordó continuar la discusión
una vez concluido el receso le-
gislativo.

La propuesta surge a raíz del
fallecimiento de Diego Albor-
noz Coronado, de 23 años, quien
murió asfixiado tras realizar en
un salto de Bungee en el Cajón
del Maipo, en febrero de 2024. La
investigación determinó que el
joven falleció por negligencia del
instructor del servicio, quien no
habría instalado adecuadamen-
te el arnés de seguridad. El im-
putado no tendría la experiencia
ni los permisos para operar, ni
tampoco el equipamiento nece-
sario para los lanzamientos.

Proyecto
La moción recibió importan-

tes cambios en la Cámara Baja
luego que las y los diputados
aprobaran una indicación susti-
tutiva del Ejecutivo. De esta for-

ma, se aprobó que es deber del
Servicio Nacional de Turismo
otorgar un distintivo denomina-
do "Sello R" a los prestadores de
servicios turísticos. Estos deben

estar inscritos en el Registro Na-
cional de Clasificación.

Asimismo, estos prestadores
tendrán la obligación de exhibir
el sello de calidad turística en un
lugar visible de sus instalacio-
nes. Del mismo modo este debe
ir en sus vestimentas institucio-

nales, para ser fácilmente identi-

ficados por clientes y visitantes.

Será obligación para los ope-
radores de turismo aventura
inscribirse en el registro corres-

pondiente. Aquello será necesa-
rio para poder operar, previa ve-
rificación del cumplimiento de
los estándares de seguridad que
se fijen mediante reglamento.

La propuesta contempla tam-
bién sanciones en caso de in-
cumplimiento de la inscripción
en el registro o de los estándares
de seguridad. Lo mismo ocurri-
rá por no exhibir el "Sello R" en
un lugar visible, junto a su có-
digo de verificación, en las ins-
talaciones o en las vestimentas
institucionales.

Siguiendo esta línea, se esta-
blecen multas, expresadas en
Unidades Tributarias Mensua-
les (UTM), para el prestador de
servicios de turismo aventura
que, en el ejercicio de sus acti-
vidades, entregue antecedentes
falsos o adulterados a la autori-
dad competente, altere el códi-
go de verificación o falsifique el
certificado de cumplimiento de
los estándares de seguridad es-
tablecidos en esta ley.

El texto sanciona con la clau-
sura temporal del estableci-
miento a los prestadores de
servicios de alojamiento o de tu-
rismo aventura que clasifiquen
deliberadamente el servicio que
ofrecen en una categoría distin-

ta a la que corresponda o que no
cumplan con la obligación de
registro o con los estándares de
seguridad señalados en la pre-
sente ley. En caso de reinciden-
cia, podrá decretarse la clausura
definitiva.
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